
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Armenia, Quindío, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso:  Verbal de simulación  

Demandante:  Luis Alfonso García Madrid y otro 

Demandado: Luz Stella García Madrid y Oreo  

Radicado: 630013103002-2020-00107-00 

Asunto:  Corre traslado documentos de prueba   

 

Para los fines legales pertinentes, se corre traslado a las partes de la respuesta 

de la Dian obrante en los documentos 64-66 del expediente, que fueron 

decretados en audiencia del 27 de febrero de 2023 (doc. 40).  

 

De otra parte, téngase en cuenta que visible en el doc. 63  y 67 , que se acredita 

la inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas de los herederos 

del causante Oscar García Madrid en cumplimiento a lo ordenado en audiencia 

del 07 de julio de 2023 visible en el doc. 58 del expediente.  Una vez, vencido 

el termino de publicación del emplazamiento (11 de agosto de 2023), pase a 

despacho para continuar el trámite.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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